
O R D E N A N Z A     Nº     4898 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Establécese la obligatoriedad del uso de la leyenda “Año del 

Centenario de la Iglesia Catedral” en todos los documentos oficiales 

correspondientes a las áreas que componen al Departamento 

Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas 

Municipal y Juzgado de Faltas Municipal del Departamento Capital 

de La Rioja.- 

 

ARTICULO 2º.- Implementase que la mencionada leyenda irá colocada al centro del 

margen superior de dichos documentos.- 

 

ARTICULO 3º.- Dispónese el período de obligatoriedad desde el mes de Junio de 

2.012 hasta finalizar el mes de Enero del año 2.013.- 

 

ARTICULO 4º.- Déjese sin efecto durante el período establecido en el Artículo 

precedente para la vigencia de ésta, todas aquellas normas que se 

opongan a la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a 

los trece días del mes de Marzo del año dos mil trece. Proyecto 

presentado por la Concejal Viviana LUNA.- 

 

 g.d. 

 


